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En el municipio de san Bartolomé Milpas Altas, departamento de sacatepéquez, el día

uno de agosto del año dos mil diecisiete, NOSOTROS: Por una parle David Arturo

Cujcuy Axpuac, de cuarenta y tres años de edad, casado, guatemalteco, con

domicilio en el departamento de Sacatepéquez, quien se identifica con Documento

personat de tdentificación CUI 1gg5 27075 0301 extendido por el RENAP del municipio

vl I lvrv' -

San Bartolomé Milpas ,Jg liltmanos Municipal, del municipio
': a-:l '4"'.j"

lSan Bartolomé Milpa §," Sacatepéquez, delegado para la

de contratos de personal municipal, servicios técnicos y profesionales que

iera esta municipalidad, competencia que acredito con la certificación acuerdo de

Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil dieciséis, acta

número cincuenta y nueve guion dos mil dieciséis, de Sesiones Municipales Ordinarias

como lugar paru recibir

en dos guion cero dos zona uno del

municipio de San Batoldmé
': .r':

pafte CRISTHIAN

oide Sacatepéquez y por ta otra
ii i':.:'i(40) años de edad, casado,

binco guión veintiuno, zoña"'r¡jEo, ci quez, lugar que señaro para
recibir notificación, identíficaOo óóñ- de ldentificación CUI 2667-vv,
24078 0301 extendido poi.}* tró ar' é ras p"rronr., actuando en
representación de él mÍsmo' Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre
ejercicio de nuestros derechos civíles y que las representaciones que se ejercítan es
suficiente conforme a la ley, para la celebración del presente contrato. Toda la
documentacíón se tuvo a la vista, y en lo sucesivo ambos otorgantes en su orden nos
denominaremos "La Municipalidad" y "El Contratista" convíniendo en suscribir el
presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, de conformidad con las cláusulas
siguientes: PR,IMERAI BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe con
fundamento en el Acuerdo de Alcaldía Municipal Numero 57-2014 de fecha diez de
agosto del año dos mil diecisiete; y artículo cuarenta y cuatro numeral 1.9, cuarenta y
ocho (46) y cuarenta y nueve (49) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto
57-92 del Congreso de la República, artículos 33, 35, Bg, del código Municipal Decreto
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Guotemolo, C.A'

029 del presupuesto municipal. TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO: El plazo

del contrato será a partir del uno de agosto al treinta y uno de diciembre del dos mil

diecisiete.- CUARTA: CONTROVERSIAS: Los otorgantes convenimos expresamente

que la aplicación y efectos de este contrato, lo trataremos de resolver directamente

entre nosotros, con carácter puramente conciliatorio, pero si no fuere posible llegar a un

MUNICIPALIDAD' elija;i::oéñ"alando ..eorho para recibir notificaciones yto

ciones en la dirección ;a o obligado a notificar a "LA

NICIPALIDAD" de cualquie rio, se tendrán por bien hechas
las que se le efectúen en el lugar señalado. QUINTA: RESCICIóN DEL CONTRATO: El
presente contrato podrá rescindirse por convenir a los intereses Municipales dando
aviso con un mes de anticipación. sEXTA: vALoR DEL coNTRATo y FoRMA DE
PAGO: "La Municipalidad" conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que
preste, la cantidad de vEINTE MIL QUETZALES EMCTOS (O. 2O,0OO.O0) cantidad
que incluye el monto del contrato y el impuesto al valor agregado lVA, dichos fondos
provienen de los recursos de la Municipalidad asignados para tal fin, la suma se hará
efectiva en cinco (05) pagos consecutivos, en los meses de agosto a diciembre del año
dos mil diecisiete (2017), por un monto de cuatro mil quetzales exactos (e 4,000.00)
en periodos no menores de treinta (30) días, debiéndose realizar el último pago al
presentar un informe mensual y el informe final de labores- SEpTIMA:

MUNICIPALIDAD DE

SAN BAR
áe SocotePéquez'

12-2002 del congreso de la República y sus reformas'- SEGUNDA: DE LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORíA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA EN

LoS STSTEMAS tNFoRMÁTlCoS DE LA MUNICIPALIDAD. El Contratista, se

compromete a prestar sus servicios a la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,

Sacatepéquez, conforme a los términos de referencia siguientes: FUNCIONES Y

ATRIBUCIONES: El Contratista se compromete a efectuar la actividad de Asesoría en

el ramo presupuestario, preparar los proyectos de ampliaciones, modificaciones,

transferencias presupuesta , Q iqll table, incluyendo sugerencias

ajustes contables y correcciones a los estados financieros. También asesorará al

Financiero y Dirección Municipal de Planificación en todos los

que se sigan en el sistema SIAF MUNI Y SlCOlN, GL. Con cargo al
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MU DDE

SAN BAR
Socotepéquez' Guotemolo' \-'l1'

PR.HIBICIoNES: 
..El Contratista,, tiene prohibido ceder los derechos del presente

contrato. OCTAYA: APROBACIÓN Y GARANTIAS DEL CONTRATO: El presente

contrato es aprobado ya que er mismo se refiere a servicios de indole administrativo

Municipal quedando plenamente autorizado según las leyes de la materia el señor

Alcalde Municipar asociado del secretario a aprobar con el auxilio y/o aprobaciÓn de la

corporación Municipal. El contratista está obligado a presentar la fianza de

cumplimiento y demás formalidades del presente contrato. NOYFNA: TERMINACION

DEL CONTRATO: El pres q,..?,ryty terminado: a) Cuando así

convenga a los intereses muniCipátes; b) P o a sus horarios de trabajo

establecidos; c) Faltas a la disciplina; d) Falta a la ejecución de sus labores; e) Por

negligencia en el desarrollo de sus labores, f) Y los que determina la Ley; DECIMA:

ACEPTACION DEL CONTRATO: En los tér.minos y condiciones estipulados en las

cláusulas del presente

contenido Íntegro del

el membrete de la Municipali

íntegramente y e!:rteradci§:,

ratificamos, acep syfirrf

"La Mu lidad" y "El Contratista" aceptamos el

de tres hojas de papel bond con

en su lado anverso y que leído

D.P.t C.U.
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ASEGURADORA RURAL, S.A.

AutorizadaparaoperarSegurosenlaRepúblicadeGuatemala,conformeAcuerdo
travésdelMinisteriodeEconomíaeldía10deseptiembrede1999.

Por Q,.2r000.00

coD.73916
Texto registrado en la Superintendencia de Bancos, según Resolución No, 299-2011- del02 de Junio de20LL

Gubernaüvo No.700-99, emitido a

CLASE C-2 SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

No. 1G90&28/;9,3f.

A5EGURAD9RA RURAL, s.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MlNlsTERlo DE ECoNoMIA' se

consütuye fiadora solidaria hasta por la suma de DoS MIL QUETZALES EXACTOS (Q'2,000'00)'

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

para Garantizar: A nombre de CRISTHIAN EsruARDo DIAZ, el cumplim¡ento de las obligaciones que le impone

coNTRATo ADMINISTRATIVo DE SERVICIoS TECNICOS No. 50-2017 celebrado en CUIDAD DE GUATEMALA, MUNICIPIO

DE SAN BARToLoME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ eI dia 01 dC AgOStO dCI2017, POT MCdiO dCI

cualsecomprometea prestarsERvtctosrÉcNtcos apartirdel0ldeAgosto del2017 al 3ldeDiciembredel 2017de

conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del

citado CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICOS es de VEINTE MIL qUETZALES EXACTOS (Q.20,000'00)

tNcLUyE tMpuESTO AL VALOR AGREGADO tVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento

(10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de DOS MIL QUETZALES EXACTOS (Q.2,000.00) y estará vigente por el

período comprendido del 01 de Agosto del 2017 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,

DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al 31 de Diciembre del2oLT,lo que ocurra

primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro

de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos

como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resisür.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, exüende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los Z.dias del mes de Agosto

de 2o17

ASEGURADORA RURAL, S. A.

Revisado

lVornOte, CRISTHIAN ESTUARDO DIAZ

DirECCióN: 6 CALLE Y 4 AVENIDA A5-2T,' ZONA 01' CIUDAD VIEJA, SACATEPEQUEZ



AS€GURADORA

ÍIURAL
fc {tr?iJi d drqs {'gLra y !r¡ñq!L(:

CERT IF ICACIÓN DE AUTENT ICI DAD
No. CAUBS-58854-2017

Por este medio Aseguradora Rurol, S.A. hace constar que la póliza de seguro de caución No. 10'

908-284936 ho sido emitida en cumplimiento de ta Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de ta póliza posee los focultades y competencias respectivos, fos

dotos consignados en ta pÓliza son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiorio:

lAonto asegurodo:

Controto nÚmero:

CRISTHIAN ESTUARDO DIAZ

|AUNICIPALIDAD DE sAN BARTOLOI¡IE lvllLPAS ALTAS,

D EP ART AIIIENTO DE SAC AT EPEqU EZ

q.2,000.40

50-2017

Para los usos legales que ol interesodo convengon, se extiende la presente a los 22 días del mes

de Agosto de 2017.

Evelyn lv1uñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradoro Rurol, S.A.


